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—Serán suBcritores á la GACETA—todos los pueblos 
del Archipiélago erigidos civilmente, pagando su 
¡Mporte loa que puedan, y supliendo para los demás 
¡os fondos de las respectivas provincias. 

(REAL ÓBDBN DB 26 DE SETIEMBRE DE 1861.) 
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—Se declara testo oficial y auténtico, el de las dis« 
posiciones oficiales, cualquier» que sea BU origen, pu
blicadas en la GACETA DE MAISILA¡ por lo tanta serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

( S U I ' E B I O B DtCBETQ DE 20 DS| FEÍBIEO X-t 1861») 

R E A L E S ORDENES, 
GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

Hacienda, 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.~N.0 763.—Excmo. Sr.— 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien confirmar 
en el destino de Oficial 5 °, Interventor de la Ad
ministración de H. P. de Bataan en esas Islas, con 
el sueldo anual de trescientos pesos y setecientos 
de Fobresueldo, á D. Miguel García Izquierdo, que 
actualmente sirve dicho destino. De Real orden 
lo comunico á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 13 de Mayo de 1875.^—L, de 
Ayala.—Sr. Gobernador General de Filipinas, 

Manila 13 de Julio de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 764.—Excmo. Sr.— 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien confirmar 
en el destino de Oficial 5.°, Almacenero de la 
Administración de H. P. de Camarines en esas Is
las, con el sueldo anual de trescientos pesos y 
quinientos de sobresueldo, á D. Rafael Robles y 
Silvas, que actualmente desempeña el mismo dos-
tino. De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 13 de Mayo 
de 1875.—L. de Ayaki.— Sr. Gobernador General 
de Filipinas. 

Manila 13 de Julio de 1875.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo, 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.-N.0 765.-Excmo. Sr.— 
Accediendo á lo solicitado por D. Sabas Miguel 
de Torres, electo Oficial 2.° de la Dirección'ge
neral de Hacienda de esas Islas, S . M. el Rey 
(q. D. g.) ha tenido á bien concederle 90 dias de 
proroga para que pueda embarcarse con dirección 
al punto de su destino. De Real orden lo comunico 
á V. E. para su conocimiento y efectos corres
pondientes. OÍOS guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 12 de Mayo de 1875. - de Aya?a .—Sr . 
Gobernador General de Filipinas 

Manila 13 de Julio de 1875.-Cúmplase, publí-
quese y pase a la Dirección general de Hacienda 
para los electos correspondientes. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.~N.0 773.-Excmo, Sr.— 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien confirmar 
en el destino de Oficial 5.°, Almacenero de la Ad
ministración de H. P. de Nueva Ecija, con el 
sueldo anual de trescientos pesos y trescientos 
de sobresueldo, á D. Fernando Martinez, que ac
tualmente sirve dicho destino. De Real orden lo 
comunico á Y. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde áY. E. muchos años. 
Madrid 13 de Mayo de 1875.—i. de A y a l a . — 
Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 13 de Julio de 1875.—Cúmplase, publi
ques© y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

PARTE MILITAR. 
CAPITANÍA GENERAL PE FILIPINAS;. 

ESTADO M ATOE. 

Or:en general áel Ejército del 25 de Julio de 1875. 
El Excmo. Sr. ( a, i tan General se ha servido dis

poner, que el martes 27 del presente mes J ¡as siete 
y media ríe su m a ñ a n a , celebre Consejo de Guerra 
el primer Tercio de la Guardia Civi), para ver y 
fallar el proceso instiuido contra el guamia Gabriel 
Y ü l a n u e v a , acusado de estafa. 

Dicho Consejo será oresidido por él Sr. Coronel 
del repetido Tercio D . Miguel Gurtler, y constituido 
con arreglo á Ordenanza, dándose por la Pinza las 
ó r d e n e s convenientes al efecto. 

De orden de S. se hace saber en la general do 
hoy, para conocimiento del Fjérci to y asistencia al acto 
de los Oliciales francos de servicio.—El Brigadier Gefe 
de E. M. , Joaquín Sanchiz. 

En su consecuencia se const i tu i rá dicho Consejo en la 
casa habi tac ión del nombrado Gefe, caPe de Cabildo 
n.0 40, asistiendo de Vocales dos Capitanes del nú
mero 5, dos del n.0 6, dos del n.0 7 y el suplente del 
n.0 5. L a misa del Esp í r i tu Santo ee «tiró media hora 
antes en la Iglesia de Recoletos por ei Padre Capellán 
del í íscuadron Lanceros de Filipinas, sus t i tuyéndole si 
fuese necesario el de! núm. 4. — El Greneral Goberna
dor, Crespo. 

GOBIERNO MILITAR DE LA PLAZA DE MANILA. 
Orden de la Plata del Í'S de Julio de 1875, en Manitu. 

El multes 27 del actúa1, á las 7 de su mañana , dará 
principio la revista mensual de Cuarteles y d e m á s 
B i iñeios militares del presente mes, en los t é rminos 
preñjado.s en la Real ó rden de 8 de Setiembre de 1798, 
y a r t 4.° de la Ordenanza de Ingenieros, tratado 6.° 
reglamento 2.° por el orden siguiento: 

Dia 27. 
Malecón del Sur, Compuerta de Santia^Oj Cuerpo 
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de guardia del Postigo y repuesto de pólvora de 
Marina , Cuerpo de guardia y Almacén del Plano, 
Cuerpo de guardia de Sta. Lucía, Cuerpo de guardia 
y Piauton de S. Diego, Repuesto de S. J o s é , Cuerpo 
de guardia de S. Grregorio, Cuerpo de guardia de 
Puerta Real y sus bóvedas , Cuerpo de guardia deS. An-
•drés, sus bóvedas y Almacenes, Cuartelillo del Pa-
riancillo, Cuerpo de guardia del Parian, P l a n t ó n y 
"repuesto de S. Gabriel, Cuerpo de guardia de Ma
gallanes, Cuerpo de guardia de Sto. Domingo, Cuerpo 
de guardia de Aduana y sus b ó r e d a s , Cuerpo do 
guardia de Almacenes, Puentes levadizos, estables y 
traveses del recinto. 

Dia 28. 

S. Antonio Abad, Cuarteles de Malate, Luneta y su 
Cuartel, B a t e r í a de Cár los I I l , Hospital Mi l i t a r de 
Arroceros, Compuerta de S. Gabriel y Fo r t í n . 

1! 1 D i a ' 29. > í t O 

Almacenes de Nagtaj ío S. Juan, y S. Francisco 
del Monte. Camarines y Cuarteles de Tanduay. 

(p ia 30 

Fuerza de Santiago,. repuesto y b wedas 
de la Maestíjan^a 4e Ar t i l l e r ía , Cuartel de 

á cargo 
la Plaza 

de la Fuerza, Quartelillp de Cabal íer ía donde se halla 
la escolta de S. E., Cuartel de Sta. Luc í a , Presidio, 
Cuartel de( Esp ala y viejo de la Comnailía. 

Lo que ñeliace saber en la ó rdea de estedia para co
nocimiento del Ejérci to, debiendo asistir al acto los 2.os 
Gefes con los inventarios correspon lientes. El General 
Gobernador, Crespo —Comunicadas - E l O. T. C. Sar 
gonto mayor, Francisco de Torrontejiti. 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A P A R A E L 26 D E J U L I O 
de 1875, 

Ge/e de día de ífUra y extra nuevos.—El Comandante 
D , Eugenio Garc ía Ruiz.—De imagintria.—El Te
niente Coronel Com uidante D. R a m ó n Aguilar. 

Parada.—Los cuerpos de la guarnioioii.—-Motidas^ 
n ú m . 5.—Visita de hospital y provisiones, Art i l ler ía . 
Sargento para el paseo de ios en/erinoj, núui. ) 7-

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador.—< 
E l Coronel Teniente Coronel Sargento onayor, i^ra^-
cisco de Torrontegui. 

• \ . i 

MARINA. 
i O V I M I E N T O DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL DIA DE H O Y . 

B U Q U E E N T R A D O . 

De Puerto Galera, poutiu 250 "Brillauta," en 10 dias, cou mad ras: 
consignado al cliino Joaquia Dayandin. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para Tidobau, bdrg.-gta. 63 "Trajino," aa pifcrou D . Zoilo F o -
ruria. 

Para Tabaco, vapor español "Lejta," su oapitaa D. Juau B . de 
Zubiaguirre. 

Para Bauan, vapor "Mjodez Naa^z," sa capitiu D. Eiuardo Cha-
querfc. 

Manila 24 de Julio de 1875.—Miguel Gastón. 

ANUNCIOS OFICIALES. 
S E C R E T A R I A. D E L G O B I E R N O G E N E R A L 

DE FILIPINAS. 
D. Luis Mar í a Ibarrola, cesante del destino de Oíicial 

3.° de la C o n t a d u r í a general de Hacienda, solicita pa
saporte para regresar á la P e n í n s u l a : lo que se anuncia 
al públ ico para su conocí miento. 

Mani la 23 de Ju l io de iSTo.—Oghu. 1 

D. Fernando Cremaeles y López , cesante del des. 
tino de Oficial 4.°, Interventor «le Aforo de 1.a clase, 
solicita pasaporte para regresar á la Península : lo que 
se anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 24 de Julio de 1875. — Oglou. 2 

D. Fernando Leogardo, vecino y principal del at. 
rabal de Sta. Cruz, solicita pasaporte 'para China: 
lo que se anuncia al público para su conocimiento. 

Maulla 24 i e Ju l io de 1875.—Oglou 2 

D. Rafael Autrán , cesante del destino de Oficial 
3.° de la Tesorer ía general de Hacienda, solicita pa
saporte para regresar á la Pen ínsu la : ¡o qu se anun 
cía al público para su conocimiento. 

Manila 24 de Julio de 1875. — Oglou. 

Doña Josefa Rebollar y Dom i liguen de Costa, espa 
ñola europea, solicita pasapo;te para regresar a Ú 
P e n í n s u l a con su sobrino Jo sé Caballero, ¡e I I años 
de edad: lo que se anuncia a' púb ico para su conov 
cimiento. 

Maniia 24 de Julio de 1875.—Oglou 2 

una chinos que á con t inuac ión SÍ; e.s^resau, empa
dronados en esta provincia, han 
nai ;> regi-esar a su país: lo q 
blico para su conocimiento. 
Vy-Yanco . . . 12015 Que-Ghoco 

. tvii i , , pasaporte 
se anuncia al n J 

. . . 38919 

. . . 4710 
. . . 37374 
. . . 16279 
. . . 12110 

14O40 
15310 
18957 
15828 
15806 
35166 
18008 
6603 

11830 
35948 
24000 

Go-Sinco . 12027 
Olma-Tengco . . . 12456 
Sy-Pucco . . . 13577 
V d e n t i n Co-Chipco 13601 
Cima-Pico . . . 18631 
Chu-Paoco . . . 23812 
Olma-Yanco . . . 26965 
Yo-Vaco . . . 8560 
Tan-Tiaojay . . . 38465 
Tan-Juaneo . . . 15141 
Co-Singco . . . 13545 
An^-Ohiaco . . . 13875 
Quing-Paco . . . 14423 
Taii-Jiengco . . . 15767 
Juan O-Juat^o . . . 3719 
Tan-Chianco . . . 20973 
Tan-Lico . . . 13117 
Ong-Suyco . . . 4406 
Po-Ungco . . . 19681 
V y - N u y c o . . . 33L5¡) 
Ang-Oco . . . 16302 
Tan-Sico . . . 12257 
Giu-Sico . . . 12753 
Chua-Tecco . . . 5197 
l )u-Quico . . . 12082 
Lo-Tayco . . . 12970 
L i m - B i c o . . . 14624 
J o s é Diu-Suyco . . . 12444 

Qae-Tiaoco . . . 
Lim-Chay . . 
Yay-Lincuy .. 
Yap Jonsy .. 
L im-Vyco 
Ong-Pianco .. 
Dim-Joco 
Guy-Chayco.. 
Ong-Chuyco.. 
Co-Chiavo . . 
Tan-Sayco . . . 
Tan-Banco . . 
Tan-Banco ... 
Dy-Quiiieng.. . 
Pe-Cuyco 
Yu-Bianco . . . 
Quieng-Tiong 

Que-Titco 
Lim-Quico 
CllÍDi( -Yoi )gCO 
T a i i - T o o o 
To-So-jo 
U n o - ( l i U ü g . 0 
L¡m Jí tmcó 
A o-Gaiico 
Vy—Cangco 
Guy-Tiaoco 
Tan Jiengeo 

te 
- ••V 

Ghain-Yanico 
Dy-Tuaci* 
Tau-Quiatco 
Ang-Tiengco 
Ang-Chienoj t iy 
S »-Yaotig 
Tan-Ptiatco . . . 14911 
Ü h u a - C h i n g c o . . . 15667 
Guy-Oco ... 15788 
Chua-Uhayve . . . 15387 
F e r i\ a u do Dy-

. 15544 
. 14701 

Chengco 
Cu-Limco 
C'liLiüg-Qu'no 
Chua-Cbaco 
T y - C u y . o 

ti 

. . . 10947 
30414 
10181 

6788 
14884 

151 

105 
848 

66 
604 
591 
207 

1309 
22 

1195 
723 

46 
95 

Isabela de Basilan. 
Zamboanga. 
Is a de Negros. 
Idem. 
Antique. 
l loi lo . 
Idem. 
í iem. 
C a vi te . 
Bu i a can 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
M i n doro. 
Caga van. 
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cho 
Yu-Tiauco ... 
Tan Bungco.... 
Vy-Tadco ... 
Tan-Yeugco... 
Tiu-Jocjon . . . 
Yap-G-oco . . . 
Yap Yangc;)... 
Yap-Suntie^'... 
Yap-Ch'nyec... 
Ty-Ouanc.; . . . 
Go-Caoco 
Lim-Tico 

242 
372 
650 
127 
33? 
745 
711 
367 
226 

53 
526 

1134 
Manila 24 de Julio de 1875.' 

Idem. 
Idem, 
í d e m . 
Idem. 
Samar. 
Cebú. 
Idem. 
Idem. 
Nueva 
Idem. 
Tayabas. 
Leyte. 
Buiacan. 

—Oglou. 

Ecija. 

2 

DIRECCION G E N E R A L D E H A C I E N D A 
DE F I L I P I N A S . 

Los individuos espresa los á con t inüac ion ó sus apo-
aerados ó representantes en esta Capital, se servirán 
pi-esentarso en ei Negociado de partes do esta Oli-
ciaa para enteraries de las res )luciones recaídas en 
asuntos qae respectivamente les conciernen. 

Doña Matilde Alvarez de Ccibrera. 
D. Mariano Feliciano. 
D. Areadio Cipre de León . 

De orden del Excmo. Sr. Director general, se publica 
en la GACETA, de esta Capital para los efectos que se 
maniñestan. 

Manila 24 de Julio do 1875 — E l Sub-Director, 
Rípoll. 

SlíOllt1'- l 'Atií A U E L A Y" U N T A MI lí NT O DK M A N I L A . 
L'3á que se crean con dereclio á dos cabras halladas 

sueltas p j r la calle d^ San Fernando de Binondo, se 
prcs.uitarán á reclamarlas en esta Secre ta r ía , dentro 
del término de 6 d i as, en la inteligen'da de que trans
currí io dich > plazo sin qu-' lü l i iyan verificado, caerán 
en comis ) y se venderán en públi^-a subasta. 

De ó r d m del Sr. 0 n-regido". se anuncia en la Ga~ 
ceta oficial para que l legué á conocimiento del que 
se crea propietario. 

Maní a 23 de Ju' io de 1875.—Bernardino Marzano. 

Para el lu ves 26 del actual á las diez de su ma
ñana, se vea ierán en pública subasta do; caballos, 
los cuales han si io declarados en comiso. 

Lo que de orden del Sr. Corregidor se anuncia 
en la Gaceta oficial para conocimiento del publico. 

Manila 23 de Julio de 1875. — Bernardino Marzam. 

TiíSOaSRIA O ^ N T i l vL Di í H V O l i í N D A P Ü B L I O V 
D E LAS ISLAS FILIPINAS. 

l l ab i é idose^ estraviaio la carta de pago por De-
p ¡sitos espedida por la Adminis t ración de Hacienda 
de Zambales en 3 le Octubre de 1874, á favor de 
D. Luis Lesac i , se hace saber para que el que la 
posea la entregue en esta Tesore r ía o en la espre
sada Adminis tración. 

Manila 23 de Ju ' io de 1875. - M a i v u l R. de los Ríos 

C A P I T A N I A D.jiL PUERTO D E M A N I L A 
Y CAVITE. 

Debiendo cubrirse si is plazas de Práct icos amar
ra iorei suplentes, para el servicio de este puerto, se
gún disposición dei tíx-mo. Sr. Comandante General 
fiel Apostadero, se anuncia al público para que los 
qae se consi ¡eren con los conocí nientos necesarios 
y pretenlau ocuparlas, presenten en esta dependen
cia^ en el termino de veinte dias las solicitudes acom-
nnml u i S dalcuinentos que acre liten sus servicios 
como hombres de mar, á fin de ser admitidos al 
exameu que tendrá lugar el dia 15 de Agosto ¡ róximo. 

¿lamia 23 de Jubo de 1 8 7 5 . - ^ ^ ^ , ^ . 

COMANDANCIA DE M A T R I C U L A S D E L A P O S T A D E R O 
DE FILIPINAS. 

Habiendo fabecido Nicomedes Villafnerte, natu
ral de estas Islas, mayordomo e 'a barca española 
"Antela," en su viage de Glasgow á este puerto; se 
hace saber al público paca que ios que se crean con 
derecho á heredar la cantidal de dos pesos setenta 
y tres cén t imos pertenecientes al difunto, se presenten 
en esta Coman Rancia a pro ¡ucir sus reclamaciones. 

Man i ¡a2 l de Julio de 1875.— Miguel Gastón. 

Se anuncia al público que en los dias 29, 30 y 
31 del actual, t- ndrán lugar los e x á m e n e s de pa
trones de cabotage en esta Comandancia de Marina, 
sita en San Fernando. 

Manila 22 dé Ju l io de 1875,—Miguel Gastan, 

A D M I N Í S T R A C I O N GKNISRAL D E CORREOS 
DIA F l L í l ' l N A S . 

Las personas espresidas á continuación, so servirán presentarso 
cu esta Administración, por t-í ó por medio de sus apoderados para 
entelarles do un asunto que les concierne. 

D. Gregorio Romano. 
Doña Sil vina Fernando» ó 
D. Estevun Palma. 
,, Juan Roja Canto. 

Rufino Enrile. 
Podro López. 

„ Pedro Bordas. 
Dona María Garoren\ y Bernabé. 
D, Migue! Esppnt. 

Diego Mateo Morales. 
,, Manuel Leíro y Paso. 
,, Manuel Patino. 

Jayme Garces. 
.Insto Sancliez. 

„ Joaquín Palmer. 
„ José Gamaray Lop;z. 

,, Joté C^ar. 

Euscbio del Corte. 
José Andrés Roialmontes. 
José Presas. 
José Bueno. 
José González Cisnero-
José Pérez Ibarra. 
Juan Pérez do Bustos. 
Jutsn Pérnandéz Delgado. 
Juan Rojas Canto, 
.luán Mingue Mingue. 
Juan Rodríguez Gallardo, 
•luán Comas y Ruig. 
Juan J osé Larrea. 
Juan Alvarcz Bacelar. 
Ildefonso Cabaníllas. 
Francisco S. Borgunteloe. 
Fernando L . Raurct. 

Manila 2 i de Julio de 1875.—/ose G. Bobledo. 5 

Por el vapor español "León," qne sa ldrá el <lia 1.° 
de Agosto próximo á las nueve í e su iiiañ*na, con des
tino ÍÍ la Península , según or len de la Dirección ge
neral de Afiministracion Civi1; esta Adminis t ración 
remitirá la correspondencia que en la misma 
so encuentre, hasta 9 de 'a noche del dia anterior. 

Mani!a23 de Ju!io de 1875.—Jo^e G. Robledo. 

Por la barca española "Cándida,", que saldrá para 
las Islas Minauas, conduciendo la segunda espeni-
ciun postal, ei dia 30 del presente mes, según orden 
recibida de la Direccían gene-al de A irainistraciou 
Civi i , esta Adminis t rac ión remit i rá la corresponden
cia que en la misma se deposite hasta las nueve 
de la noche del dia anterior. 

iManila 21 de Julio de 1875.—José G. Robledo. 

Por el vaoor español "Panay," que saldrá de este 
puerto para Hong-kong el 2u del actual, a las cuatro de 
su tarde, s^gun aviso de la Capi tan ía del Puerto, esta 
Administración general remitirá la correspondencia que 
en la misma se encuentre depositada, hasta las dos de 
inneado dia. 

Manila 24 de Julio de 1875.—José G. Robledo. 

8ECEÍETAR1A D E L A J U N T A D E R E A L E S A L M O N E D A 8 . 

E l 20 del próximo Agosto, á las diez de la mañana, se subastará 
ante la »3uuta de Almonedns de esta Capital, que se constituirá en los 
Estrados de la Dirección general de Hacianda y ante la subalterna de 
la provincia de ambos ílooos, el arriendo por un trienio de la renta dei 
anfión de dicha provincia, sobre el tipo de &|>.6,Q5f6& y con sugecion al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en esta Secretaría, 
calle de S. Jacinto nüm. 53. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, estendidas en 
papal de' sello tercero, y acompañadas de la suüoiente garantía, en el 
uit», hora y lugares citados. 

Maaüa 15 de Julio de 1875.—Ftancisao Herna^ez y Fajaméfy 1 
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PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
Dr. D. Antonio Dávila, Magistrado de la Real Audiencia Territorial 

de Filipinas adicto á la Sala 2.a de la misma, ge. 
Por Real auto de dicha Sala 2.a de justicia y p<r!el presente 

edicto y pregón, cito, llamo y miplazo {;] ausente D. Marcelino 
Manteca Varona, Alcalde mayor que fté de la provincia de Isla 
de Negros, para que en el téíiníno de SO dia?, desde Ja publi
cación del presente, ccmparc2ca á contcftfcr los caigcs que le 
resultan en la causa que la referida Sala instruye contra el mismo, 
y otros por exacciones ilegales, cohecho y prevaiicscion, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo ee lo tendrá por rebelde y con
tumaz y se continuará el proceso en su ausencia y rebeldia y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Dado en Manila á 22 de Julio de 1875.—2 r. Antonio Dávila. 
Por mandado de S. S., Roque Menroy. I 

Don Francisco Marti Correa, Alcalde mayor Juez de 'primera ins
tancia de esta Is la de Negros, Jmlldndose en ^/CÍÍO ejercicio de sus 
Junciones, con testigos acompaña os de que dan Jé 
Edicto.—Por el present e, cito, llamo y emplazo al procesado au

sente D. Rosauro Acuña, mayor de edad, natural de la ciudad de 
Manila, casado, avecindado de esta cabeceni, y reo de la causa 
núm. 2037 que se le sigue de oficio en este Juzgado por desacato, 
para que dentro del término de treinta diaS desde esta fecha, so pre
sente personalmente en este Juzgado ó en la Cárcel pública de esta 
proviucia, á contestar a los cargos que contra el mismo resultan en la 

causa, que do hacerlo esí 1c oiie y administraré justicia, 
contrario suslíniciaré la misma en su ausencia y rebeldíB 

indicada 
en caso contrario suslíniciaré la misma en su ausencia y rebeldî  
parándole el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bacolod á 12 de Julio de 1875.—Francisco Marti,—por 
mandado del Sr. Jurz, Macario Alfa, Isaac Diongson. 2 

Don Ftisebio Mola y Alíemir, Alcalde mayor en j^'opiedad del Juzgado 
del distrito de Tcndo y Jvcz de primera instancia del mismo, que de 
estar en actual ejercicio de sus funciones yo el jwesente Escrihano doy 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausento íhind 

infitd Tan-Liengco, natural de Chii;cí.n, imperio de China, soltero, 
mayor de edad, y empadrenado en la Administrtcicn Depcsitan'a ^ 
Hachnda Pública, y avecindado en el arrabal de Si nia Cruz de ej-fa 
Capital, de oficio caígador, para que def-tío dtl téimino de treinta 
dias contados desde la pub'icaoion del presente edicto, se presente i 

j este Juzgado, ó en la esreW pública de esta previnoia paia contestar 
' á los cargos que contia el mismo resultan en la cauf-a r.xím. 708 f-obre 

fuga é infidelidad, apercibido que de hacerlo le oiié y adminis* 
traié justicia, y en caso contrario se sustanciará dicha cfiUsa en BU 
ausencia y rebeldíü, parándole los perjuicios que en derceho hubiere 
lugar. 

Dado en Tondo á 2 0 d e Julio de 1876.—fivsehw Mola.— Poi mandado 
de B. S., Lorenzo Luis Quintana. 2 

Por providencia del Sr. Alcs lde mayor del distrito de Tcndo re
caída en la causa núm. 1010; por el pre sente, cito y llamo al ofendido 
Apolonio Cruz, para que dentro del término de nueve dias, se pie-
senté en este Ju?g«do para declarar en la mencionada causa, aperci
biéndole que de no verificarlo se le parará los perjuicios que en dere. 
cho hubiere lugar. 

Tondo 28 de Julio de 1875.—Lorenzo Luis Quintana. 3 

Don Emilio Martin Bolaños, Alcalde mayor en propiedad del Din/rilo 
de Intramuros y Juez de ^m'wera instancia de esta Capital, qve de 
estar en pleno ejtrcicio de sus funciones yo el infrascrito Escribano 
doy f é . 
Por el presente, cito, Hamo y emplazo al procesado ausente Carlos 

Ruiz, indio, soltero, de 12 años de edad, de estatura baja, cuerpo del
gado, color moreno, pelo, ojos y cejas negros, cara redonda, nariz ¡Á 
guiar, boca chica, con un lunar al sentido lado derecho, con una ci
catriz debajo del labio inferior, reo de la causa núm, 404G j 01 Imito 
para que por el término de treinta dias contados desde etla fecha 
se presento en este Juzgr.e'o á responder á les cajgos que contra el 
m ismo resultan de la referida causa en su ausencia y rebeldía, pelán
dole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila á 20 de Julio de 1875.—Emilio Martin.—Por mon
dado de S. S., José' N . Macapinlac. 2 

E S C R I B A N I A D E L J U Z G A D O D E L D I S T R I T O 
D E I N T R A M U R O S . 

Por providencia del Sr. Alcalde imiyor de este Distrito, recaida en 
esta fecha en la causa núm. 2269 seguida en eibte Juzgado; por el 
presento cito, llamo y emplazo al procesado ausente Baltasar de 
León, indio, soltero, natural de Ca'umpit, vecino do esta Capital, de 
17 años do edad, de oficio doméstico, para que por el término de 
nuevo dias contados desde la fecha, so presente en este Juzgado á ser 
remitido al Gobierno Civil para su empadronamiento en cumplimiento 
de lo mandado en la Real Ejecutoria recaida en la misma: y en 
caso contrario les pararán los juicios de lo que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en Manila á 23 de Julio de 1875.—José N. Macapinlac. 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distiito de Intramuros 
dictada en los autos ejecutivos seguidos por D. Eustaquio Piudencio 
Fos contra D. Mariano Valenzuela, sobre cantidad de pesos, se ven
derá en pública almoneda bajo sus tipos designados la casa de caña 
y ñipa, con la mejora del solar donde está plantada, con sus muebles, 
pertenecientes al espresado Va'enzuela, cuyo acto tendrá lugar tn el 
tribunal de San Pedro Macati, en los dias 27, 28 y 29 del actual, de 
diez á doce de sus mañanas; advirtiéndose que en los dos primeros 
se admitirán las proposiciones que se bicieren, y en el último BC 1 enla
tarán en el mejor postor. Lo que se hace saber al pi'iblico para fu 
conocimiento y concurrencia en el sitio, dia y horas arriba designados. 

Manila 23 de Julio de 1875.—José' Ñ . Macapinlac. 2 

Por providencia del Sr . Alcalde mayor del Distrito de Binoudo 
recaida en la cansa criminal núm, 4839 seguida contra el preso Nico
lás de los Reyes, por estafa, se cita y emplaza por la Gaceta oficial 
al nombrado D. Raymundo, de oficio practicante y avecindado en el 
sitio de Estanzuela, de la provincia de Cavite, para que en el término 
de nueve dias contados desde la primera inserción de la presente ci
tación en dicho periódico, comparezca en dicha Alcaldía mayor con 
el fin de prestar declaración en la referida causa. Y para que llcgu0 
á noticia de dicho testigo y no pueda alegar ignorancia se fija 
presente. 

Binondo y Escribanía de mi cargo á 22 de Julio do 1875.— 
Erigido Lim. 2 
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